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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a ocho de noviembre de 

dos mil trece, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Torrente García.  

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la ausencia de los Diputados Provinciales, Doña Luisa María García 

Chamorro, Vicepresidenta Primera, Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente 

Tercero y Don José Antonio González Alcalá. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE OCTUBRE DE 

2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 28 de 

octubre de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Firma de un Convenio de colaboración con el Ministerio de Cultura, la Unión 

Europea, el Reino de Noruega, Liechtenstein e Islandia para provisión de fondos para el 

impulso cultural del Centro Lorca en Granada, por importe de 4.000.000 €. 

 - Reuniones y contactos llevados a cabo durante la World Travel Market en Londres. 

  

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

 

 

Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

3855 05/08/2013 
Ayuntamiento de 
Albuñuelas 

Finalización de la Rotonda en 
el cruce de El Valle y Cozvijar 8.000 € 

3948 03/10/2013 
Asociación de Bipolares de 
Granada 

I Jornada sobre el Trastorno 
Bipolar de Granada 1.000 € 

3945 03/10/2013 
Asociación Cultural José 
García Moreno 

Edición del Libro “Premios 
Alpujarra” 3.500 € 

3808 29/07/2013 
Ayuntamiento de 
Chimeneas Encuentro de Mayores 2013 2.000 € 

3949 17/10/2013 
Comandancia de la Guardia 
Civil de Granada 

Fomento de productos de la 
Provincia en la festividad de la 
Patrona la Virgen del Pilar 

2.800 € 

4005 26/09/2013 
Consejo Regulador D.O.P. 
Miel de Granada 

XVIII Jornadas Técnicas de 
Apicultura 2.000 € 

3806 10/09/2013 
Ayuntamiento de Cortes y 
Graena 

Ejecución del Proyecto de 
Actividad y Equipamiento del 
“Café-Bar en el Hogar del 
Pensionista del núcleo de 
población de Los Baño” 

6.000 € 

3811 13/10/2013 
Ayuntamiento de Cúllar 
Vega Adquisición Vehículo Policial 10.000 € 

3813 13/10/2013 
Ayuntamiento de Cúllar 
Vega 

II Feria del Comercio en la 
Calle 1.500 € 

3944 08/10/2013 Ayuntamiento de Darro 
Abastecimiento, Saneamiento, 
Pavimentación y Alumbrado 
en calle camino Polideportivo 

9.000 € 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PROYECTOS FEDER MAS-MED Y MAS-SUR ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ALHAMA DE 

GRANADA, BENALÚA, GUADAHORTUNA, HUÉSCAR, HUÉTOR TÁJAR, LA ZUBIA, ORCE 

Y PADUL. 

 

Vistos los borradores de los distintos Convenios de colaboración para el desarrollo de 

los Proyectos Feder Mas-Med y Mas-Sur  entre la  Exma. Diputación Provincial de Granada y 

los Ayuntamientos de Alhama, Benalúa, Guadahortuna, Huéscar, Huétor Tájar, La Zubia, 

Orce y Padul. 

 

Visto el informe emitido por el Asesor Técnico de Planificación Territorial de 9 de 

septiembre de 2013. 

 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido  por la Licenciada en 

Derecho del Servicio de Administración de Obras y Servicios de 11 de septiembre de 2013. 

 

3947 09/10/2013 
Fundación Colegio Nª Sra. 
Del Carmen y Fundación 
Portillo 

VI Edición del Festival de 
Música Clásica Ciudad de 
Huéscar 

3.000 € 

3853 02/08/2013 Ayuntamiento de Gorafe 
Eliminación de terreno inestable 
en Barrio del Castillo Alto 2.500 € 

3946 30/09/2013 
Hermandad de la Virgen de 
La Piedad de Guadix Fiesta del Cascamorras 2013 3.100 € 

3809 10/07/2013 Ayuntamiento de Iznalloz 
X Edición de la Feria Provincial 
de la Caza de Granada 9.000 € 

3943 08/10/2013 Ayuntamiento de Montillana 

Instalación caldera de 
calefacción de biomasa en el 
Colegio Público Félix Rodríguez 
de la Fuente 

10.000 € 

3942 08/10/2013 Ayuntamiento de Murtas 

Arreglo de daños en caminos 
rurales, fincas y explotaciones 
agrícolas producidas por las 
tormentas 

3.000 € 

3807 26/09/2013 
Ayuntamiento de La Puebla 
de Don Fadrique 

Adecuación de Local a 
Tanatorio y urbanización de vial 
de acceso 

9.000 € 

3810 26/09/2013 Ayuntamiento de Quéntar 
Rehabilitación de Parque 
Infantil y Construcción de 
Parque de Mayores 

12.000 € 

3812 18/09/2013 
Ayuntamiento de Villanueva 
de Las Torres 

Sustitución de Bomba eléctrica 
del pozo que abastece al 
Municipio 

9.000 € 
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Con fecha 11 de septiembre de 2013. la Sra. Vicepresidenta Primera y Diputada del 

Área de Fomento, Desarrollo y Asistencia a los Municipios, hoy Diputada Delegada de 

Fomento de Empleo Agrario (PFEA), formula la siguiente PROPUESTA conformada e 

intervenida por el Sr. Interventor:  

“ÚNICO.- Aprobar y firmar los Convenios de colaboración para el desarrollo  de los 

Proyectos Feder Mas-Med y Mas-Sur  entre la Exma. Diputación Provincial de Granada y los 

Ayuntamientos de Alhama, Benalúa, Guadahortuna, Huéscar, Huétor Tájar, La Zubia, Orce y 

Padul”, que obran en el expediente. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL MODELO DE PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN EN 

MATERIA DE PRÁCTICAS FORMATIVAS ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LAS 

ENTIDADES RECEPTORAS DEL ALUMNADO EN EL MARCO DEL PROYECTO 

GRANADAEMPLEO II. 

 

 La Diputación de Granada es la entidad promotora en la provincia de Granada del 

Proyecto GRANADAEMPLEO II, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo, Convocatoria 2007-2011. El objetivo del 

proyecto es el de diseñar, implantar y ejecutar una estrategia de intervención dirigida a 

mejorar la situación sociolaboral de las personas en situación o riesgo de exclusión de la 

provincia a través de la firma de un Pacto Provincial por el Empleo en la Provincia de 

Granada (23 de Enero de 2013) y el desarrollo de Itinerarios Integrados de Inserción para 

375 personas. Los mismos comprenden formación específica, formación transversal y 

formación complementaria así como un periodo de prácticas en un entorno real de trabajo. 

 

 La articulación de las citadas prácticas profesionales no laborales exige la firma de un 

Protocolo General de Colaboración que garantice el desarrollo del programa de prácticas 

adecuado a cada especialidad y centro de prácticas.  

 

 El Protocolo General de Colaboración en materia de prácticas formativas no laborales 

que se adjunta, no comporta obligaciones económicas para ninguna de las partes y no 

existirá relación laboral alguna entre las personas beneficiarias del Proyecto 

GRANADAEMPLEO II y la empresa o entidad en las que se desarrollen las prácticas. Tampoco 

existirá relación laboral alguna con la Diputación Provincial de Granada. 
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 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Provincial, de fecha 17 de Octubre 2013. 

 

 Visto el Anexo X de las  Bases de Ejecución del Presupuesto. Ejercicio 2013 de la 

Diputación. 

 

 A la vista de lo anterior, la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial 

presenta la siguiente PROPUESTA intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 PRIMERO.- La Aprobación del Modelo de Protocolo General de Colaboración en 

materia de prácticas formativas entre la Diputación de Granada y las Entidades receptoras 

del alumnado en el marco del proyecto GRANADAEMPLEO II de acuerdo con las cláusulas que 

acompañan a esta propuesta. 

 

 SEGUNDO.- La delegación de firma, con las empresas que figuran en el anexo 

adjunto, en la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN A SUSCRIBIR ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, 

SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA EN 

MATERIA DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES 

 

 La Orden de 10 de 0ctubre de 2013 de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales   regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante la cooperación 

entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

 

 Mediante esta Orden se integran las Ayudas Económicas Familiares en el sistema de 

financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales. 

  

 Las Ayudas Económicas Familiares constituyen prestaciones complementarias de los 

Servicios Sociales Comunitarios de carácter temporal, dinerarias o en especie que se 

conceden a las familias para la atención de necesidades  básicas de los/as menores a su 
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cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, dirigidas a la 

prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de dificultad o riesgo 

social para los menores con el fin de favorecer su permanencia e integración en el entorno 

familiar y social. 

 

 Las transferencias para  estas Ayudas serán gestionadas por esta Diputación en el 

Marco del Convenio de Colaboración  recogido en el Anexo I de esta Orden, donde se 

recogen las obligaciones de las partes, del ejercicio presupuestario plazo de ejecución, forma 

de pago y vigencia del mismo que no podrá exceder del ejercicio presupuestario 

correspondiente, prorrogándose en las condiciones que se establecen en aquel. 

 

 Asimismo en el Anexo III de esta Orden se recoge que la Comunidad Autónoma de 

Andalucía transferirá a la Diputación Provincial de Granada la cantidad de 225.415,54 euros 

en ejecución de lo dispuesto en el Decreto Ley 7/2013 de 30 de abril de medidas 

extraordinarias y urgentes  para la lucha contra la Exclusión Social en Andalucía, no 

suponiendo aportación económica alguna por parte de esta Diputación. 

 

 Por todo ello la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social presenta la siguiente 

PROPUESTA con el intervenido y conforme del Sr. Interventor: 

 1º Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y firma del Convenio de 

Cooperación ha suscribir entre  la Consejería  de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y la 

Diputación Provincial de Granada en materia de Ayudas Económicas Familiares, que consta 

en el expediente. 

 

 Consta en el expediente informe emitido por la Jefa de Sección de Administración de 

los Servicios Sociales Comunitarios de fecha 7 de noviembre de 2013. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

9º.- PROTOCOLO 
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 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones y pésames a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

 FELICITACIONES 

� A Don Manuel Puente Castro, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña Áurea Castro Turrión, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña María Isabel Ramírez Herrerías, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña María Trinidad Manríquez de Lara Vílchez, por el nacimiento de su hijo. 

 

 PÉSAMES  

� A Don Carlos Fernández Pérez, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Montserrat Roldán Sampedro, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña María José Sánchez Serrano, por el fallecimiento de su padre. 

   

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 


